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nismos públicos y sociedades mercantiles estatales, ya
existentes. Así se crea el Organismo autónomo Instituto
de Estudios Fiscales, se modifica la regulación del Orga-
nismo autónomo Gerencia de Infraestructuras de la Segu-
ridad del Estado, que pasa a denominarse Gerencia de
Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del Esta-
do, ampliando sus funciones; se da nueva regulación
a la entidad pública empresarial Red Técnica Española
de Televisión, que pasa a denominarse entidad pública
empresarial Red.es, modificando sus funciones e inclu-
yendo entre ellas la gestión y registro de los nombres
y direcciones de dominio internet bajo el código de país
correspondiente a España, y, en fin, se modifica el régi-
men jurídico de la Sociedad Estatal de Gestión Inmo-
biliaria de Patrimonio S. A. (SEGIPSA), para aumentar
su eficacia como ente instrumental para la gestión de
los bienes inmuebles del Patrimonio del Estado.

La necesidad de acometer la modernización del ope-
rador público postal para afrontar, entre otros retos, el
proceso de liberalización de los servicios postales, ini-
ciado por la Unión Europea en 1997, ha determinado
que en la presente Ley se prevea la transformación de
la entidad pública empresarial Correos y Telégrafos en
una sociedad anónima estatal. Con esta fórmula jurídica,
adoptada por la mayoría de los países de nuestro entor-
no, se dota al operador público postal de la estructura
y del marco jurídico apropiado que le permita operar
con la suficiente flexibilidad en un mercado en progresiva
liberalización.

La nueva «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos,
Sociedad Anónima», que se creará de acuerdo con lo
previsto en esta Ley, asumirá desde su constitución todas
las funciones desarrolladas en la actualidad por la enti-
dad pública, en particular las derivadas de su condición
de operador habilitado para la prestación del servicio
postal universal de conformidad con la disposición adi-
cional primera de la Ley 24/1988, de 13 de julio, del
Servicio Postal Universal y de Liberalización de los
Servicios Postales.

La transformación de esta entidad en sociedad estatal
anónima supone la necesidad de abordar en esta regu-
lación legal algunos aspectos de su régimen jurídico.
Entre ellos destaca, por su excepcionalidad, atendiendo
a las especialísimas circunstancias concurrentes, el rela-
tivo al personal. Para que el muy considerable número
de funcionarios de Correos y Telégrafos pasen a prestar
sus servicios en la nueva sociedad, se ha previsto que
pasen a la misma manteniendo sus derechos adquiridos,
de acuerdo con un régimen jurídico particular que, sin
perjuicio de mantener su condición de funcionarios públi-
cos, se adapta a la especial naturaleza de la organización
en la que se integran, así como a la singular excep-
cionalidad del proceso de transformación que ahora se
acomete.

Entre las modificaciones de orden organizativo se
incluye la adscripción del ente público Radiotelevisión
Española a la Sociedad de Participaciones Industriales,
al objeto de que pueda elaborarse un plan estratégico
para el Ente que permita compaginar la prestación del
servicio público con el cumplimiento de los objetivos
económicos y financieros que se establezcan en el citado
plan estratégico. La adscripción es respetuosa con los
principios de autonomía, pluralidad y neutralidad que
gobiernan la actuación del ente, sus actuales sistemas
de dirección y organización y, en particular, las funciones
del Director general y el Consejo de Administración del
mismo.

Por último, se clarifican las competencias de los dis-
tintos órganos administrativos, en materia de ordenación
del mercado de tabacos y de variedades de semillas
y plantas de vivero, adaptándolas a la actual organización
departamental.

VI

El Título V de la Ley contiene previsiones relativas
a diversos aspectos de la acción administrativa sectorial.
Entre dichas medidas merecen destacarse las siguientes:

En primer lugar, y en cuanto a la acción administrativa
en materia monetaria, se modifica la Ley 46/1998, de
17 de diciembre, sobre Introducción del Euro. Se acorta
el periodo de canje de billetes y monedas en pesetas
por billetes y monedas en euros, adelantando del 30
de junio al 28 de febrero del 2002, la fecha a partir
de la cual los billetes y monedas denominadas en pesetas
dejarán de tener curso legal. Asimismo se permite la
distribución de cantidades limitadas de moneda en euros
antes del año 2002, con el fin de facilitar el tránsito
a la nueva moneda.

En materia de Mercado de Valores, se modifica su
Ley reguladora. Se suprime la exigencia de que los miem-
bros de la Bolsa participen como accionistas en la Socie-
dad Rectora de la misma, con ello se facilita el acceso
a la condición de miembros de la Bolsa, aumentando
el grado de competencia, y de otro lado se facilita la incor-
poración de las Bolsas españolas a las alianzas europeas
o globales.

En lo atinente a la acción administrativa en materia
de seguros, se modifica la Ley 30/1995, de 8 de noviem-
bre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Pri-
vados, estableciendo una nueva regulación del proce-
dimiento de reclamaciones ante la Dirección General de
Seguros, disponiendo que con carácter previo se formule
dicha reclamación ante el Defensor del Asegurado de
la entidad aseguradora o, en caso de no existir esta
figura, el servicio o departamento que asuma las fun-
ciones para resolver las reclamaciones que formulen los
tomadores, asegurados, beneficiarios, terceros perjudi-
cados o derechohabientes de cualquiera de ellos. Asi-
mismo se habilita al Gobierno para definir reglamenta-
riamente los conceptos de vehículo a motor y hecho
de la circulación a efectos del texto refundido de la Ley
sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la circulación
de Vehículos a Motor, aprobada por Decreto 632/1968,
de 21 de marzo.

En lo relativo a la acción administrativa en materia
de hidrocarburos, se introduce en la Ley 25/1988, de
29 de julio, de Carreteras, la tipificación como infracción
del incumplimiento por los concesionarios de las auto-
pistas y por los titulares de estaciones de servicios de
la obligación de instalación, conservación, mantenimien-
to y actualización de los carteles informativos de las
estaciones de servicio más próximas o las ubicadas en
áreas de servicio, en los que aparece el tipo, precio y
marca del carburante, obligación establecida en el
artículo 7 del Real Decreto-ley 15/1999, de 1 de octubre,
por el que se aprueban las medidas de liberalización,
reforma estructural e incremento de la competencia en
el sector de los hidrocarburos.

En cuanto hace referencia a la acción administrativa
en materia de exportación, se modifica el artículo 1 de
la Ley 11/1983, de 16 de agosto, de Medidas Finan-
cieras de Estímulo a la Exportación, para permitir al Ins-
tituto de Crédito Oficial (ICO) realizar determinadas ope-
raciones reguladas por dicha Ley. En materia de turismo
se modifican determinados preceptos de la Ley
42/1998, de 15 de diciembre, sobre derecho de apro-
vechamiento por turno de bienes inmuebles de uso turís-
tico y normas tributarias, para acomodarla en mayor
medida a la normativa comunitaria.

En lo concerniente a la acción administrativa en
materia de puertos, se clarifica el régimen al que se
encuentran sometidos los artefactos flotantes y demás
instalaciones destinadas a la acuicultura existentes en las
aguas del puerto, sujetando su establecimiento a auto-
rización o concesión, y se regulan determinadas sanciones.
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persona en quien delegue, es el órgano asesor del
Gobierno en materia de telecomunicaciones y
sociedad de la información.

Las funciones del Consejo serán de estudio, deli-
beración y propuesta en materias relativas a las
telecomunicaciones y a la sociedad de la informa-
ción, sin perjuicio de las competencias que corres-
pondan a los órganos colegiados interministeriales
con competencias de informe al Gobierno en mate-
ria de política informática. Le corresponderá, igual-
mente, informar sobre los asuntos que el Gobierno
determine o sobre los que, por propia iniciativa,
juzgue conveniente. El dictamen del Consejo Ase-
sor de las Telecomunicaciones y la Sociedad de
la Información equivaldrá a la audiencia a la que
se refiere el artículo 24.1.c) de la Ley 50/1997,
de 27 de noviembre, del Gobierno.

El Gobierno, mediante Real Decreto, establecerá
la composición y el régimen de funcionamiento del
Consejo Asesor de las Telecomunicaciones y la
Sociedad de la Información, cuyos miembros repre-
sentarán a la Administración del Estado, a las Admi-
nistraciones autonómicas, a la Administración local
a través de sus asociaciones o federaciones más
representativas, a los usuarios, a los operadores
que gestionen servicios de telecomunicaciones o
redes públicas de telecomunicaciones, a los pres-
tadores de servicios de la sociedad de la informa-
ción, a las industrias fabricantes de equipos de tele-
comunicaciones y de la sociedad de la información
y a los sindicatos más representativos del sector.»

Artículo 57. Real Patronato sobre Discapacidad.

Uno. Se crea con la denominación de Real Patronato
sobre Discapacidad un organismo público con la natu-
raleza de Organismo autónomo de los previstos en el
artículo 45 y siguientes de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado.

Dos. El Real Patronato sobre Discapacidad, con per-
sonalidad jurídico-pública diferenciada y provisto de
capacidad de obrar, estará adscrito al Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales. El Real Patronato sobre Dis-
capacidad se regirá por lo dispuesto en la presente Ley
y demás disposiciones que resulten aplicables.

Tres. El Real Patronato sobre Discapacidad desarro-
llará las siguientes funciones:

1. Promover la aplicación de los ideales humanís-
ticos, los conocimientos científicos y los desarrollos téc-
nicos al perfeccionamiento de las acciones públicas y
privadas sobre discapacidad en los campos de:

a) La prevención de deficiencias.
b) Las disciplinas y especialidades relacionadas con

el diagnóstico, la rehabilitación y la inserción social.
c) La equiparación de oportunidades.
d) La asistencia y tutela.

2. Facilitar, dentro del ámbito definido en el apar-
tado anterior, el intercambio y la colaboración entre las
distintas Administraciones públicas, así como entre éstas
y el sector privado, tanto en el plano nacional como
en el internacional.

3. Prestar apoyos a organismos, entidades, espe-
cialistas y promotores en materia de estudios, investi-
gación y desarrollo, información, documentación y for-
mación.

4. Emitir dictámenes técnicos y recomendaciones
sobre las materias propias de su ámbito de actuación.

Cuatro. El Real Patronato sobre Discapacidad suce-
derá al Real Patronato de Prevención y Atención a Per-

sonas con Minusvalía en el ejercicio de las funciones
que desarrolla.

El personal funcionario que preste sus servicios en
el Real Patronato de Prevención y Atención a Personas
con Minusvalía, pasará a prestarlos en el Real Patronato
sobre Discapacidad, con la misma situación administra-
tiva y grado que tuviesen, quedando en situación de
servicio activo en su Cuerpo o Escala de procedencia.

Igualmente, el Real Patronato sobre Discapacidad se
subrogará en los contratos de trabajo concertados con
personas sujetas al derecho laboral del referido Real
Patronato de Prevención y Atención a Personas con
Minusvalía, en sus propios términos y sin alteración algu-
na en su condición.

En tanto no se hayan aprobado las relaciones de pues-
tos de trabajo y transferido los créditos correspondientes,
el pago del personal al servicio del Real Patronato sobre
Discapacidad se efectuará con cargo a los créditos de
procedencia.

Cinco. Se autoriza al Gobierno a dictar las normas
que sean necesarias en desarrollo de lo dispuesto en
este artículo. Hasta tanto, los órganos del Real Patronato
de Prevención y Atención a Personas con Minusvalía,
se entenderán subsistentes y conservarán su actual
denominación, estructura y funciones.

Artículo 58. Constitución de la «Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima».

Uno. 1. El Consejo de Ministros, en el plazo de
seis meses desde la entrada en vigor de la presente
Ley, procederá a la constitución de una sociedad de
las previstas en el artículo 6.1.a) del texto refundido de
la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decre-
to legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y en
la disposición adicional duodécima de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado, con la denomi-
nación de «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Socie-
dad Anónima», cuyo capital social pertenecerá íntegra-
mente a la Administración del Estado.

Cualquier acto de disposición sobre el capital social
o de adquisición, directa o indirecta, de participaciones
sociales de la sociedad por personas o entidades ajenas
a la Administración del Estado exigirá autorización a tra-
vés de norma con rango de ley.

2. El capital social inicial de la «Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima», se determi-
nará por Acuerdo del Consejo de Ministros.

Dos. 1. La «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos,
Sociedad Anónima», asumirá, desde la fecha de la ins-
cripción en el Registro Mercantil de la escritura pública
de su constitución, todas las funciones que en el momen-
to de entrada en vigor de la presente Ley desarrolle
la entidad pública empresarial Correos y Telégrafos, de
acuerdo con la normativa vigente.

En virtud de esta asunción, la «Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima», se subrogará
en la condición de operador habilitado para la prestación
del servicio postal universal, atribuida a la entidad pública
empresarial Correos y Telégrafos en la disposición adi-
cional primera de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del
Servicio Postal Universal y de Liberalización de los
Servicios Postales. La subrogación se hará en los tér-
minos, condiciones y con las obligaciones establecidas
en el Título III de dicha Ley y comportará la reserva
a la sociedad de los servicios que se establecen en el
artículo 18 de la Ley y la asignación a la misma de
los derechos especiales y exclusivos que se recogen en
su artículo 19.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 18.1.D) de
la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Uni-
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versal y de Liberalización de los Servicios Postales, y
el artículo 38.4.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, corres-
ponde a la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Socie-
dad Anónima», el derecho a la recepción de las soli-
citudes, escritos y comunicaciones que los ciudadanos
dirijan a los órganos de las Administraciones públicas
a través de las dependencias de la misma.

Asimismo, con sujeción a lo dispuesto en el artícu-
lo 19.1.c) de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio
Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Pos-
tales, la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad
Anónima», ostenta el derecho a entregar notificaciones
de órganos administrativos y judiciales, con constancia
fehaciente de su recepción.

Las Administraciones públicas podrán celebrar con-
venios de colaboración a los que se refiere el artícu-
lo 3 del Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, con la «So-
ciedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima»,
para la prestación de las actividades propias de su objeto
social.

Especialmente, la «Sociedad Estatal Correos y Telé-
grafos, Sociedad Anónima», podrá establecer convenios
de colaboración con la Fábrica de la Moneda y Tim-
bre-Real Casa de la Moneda, a efectos de la fabricación
de los sellos de correo.

2. El objeto social de la «Sociedad Estatal Correos
y Telégrafos, Sociedad Anónima», incluirá las actividades
y funciones descritas en este apartado y, en particular,
las siguientes:

a) La gestión y explotación de cualesquiera servicios
postales.

b) La prestación de los servicios financieros rela-
cionados con los servicios postales, los servicios de giro
y de transferencias monetarias.

c) La recepción de las solicitudes, escritos y comu-
nicaciones que los ciudadanos dirijan a los órganos de
las Administraciones públicas, con sujeción a lo esta-
blecido en la normativa aplicable.

d) La entrega de notificaciones administrativas y
judiciales, de conformidad con la normativa aplicable.

e) Los servicios de telegrama, télex, burofax y rea-
lización de otras actividades y servicios relacionados con
las telecomunicaciones.

f) La propuesta de emisión de sellos así como la
emisión de los restantes sistemas de pago de los
servicios postales, incluyendo las actividades de comer-
cialización y distribución de sus productos y emisiones.

g) La asunción obligatoria de los servicios relacio-
nados con su objeto social que puedan encomendarle
las Administraciones públicas.

h) Cualesquiera otras actividades o servicios com-
plementarios de los anteriores o necesarios para el ade-
cuado desarrollo del fin social, pudiendo a este fin cons-
tituir y participar en otras sociedades.

Tres. En la fecha de inscripción en el Registro Mer-
cantil de la escritura pública de constitución de la «So-
ciedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima»,
se producirá la extinción de la personalidad jurídica de
la entidad pública empresarial Correos y Telégrafos, en
cuyos derechos y obligaciones quedará automáticamen-
te subrogada la citada sociedad.

El régimen establecido en el capítulo VIII del Título VIII
de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, se aplicará a la operación por la cual
se extingue la entidad pública empresarial Correos y Telé-
grafos y se transfieren todos los bienes, derechos y obli-

gaciones a la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos,
Sociedad Anónima».

Cuatro. En el momento de la constitución de la «So-
ciedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima»,
se aportarán a la misma todos los bienes, derechos y
obligaciones de titularidad de la extinta entidad pública
empresarial Correos y Telégrafos, salvo los inmuebles
de uso administrativo que se determinen por orden con-
junta de los Ministros de Hacienda y Fomento. Los bienes
de dominio público que se transfieran en virtud de este
artículo a la sociedad estatal quedarán desafectados.

Cinco. A los efectos previstos en el artículo 32 de
la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamien-
tos Urbanos, la transformación de la entidad pública
empresarial Correos y Telégrafos en la «Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima», no se reputará
cesión de los contratos de arrendamiento en vigor, ni
los arrendadores tendrán derecho a ninguna clase de
elevación de renta, quedando la «Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima», subrogada en
cuantos derechos y obligaciones derivaran de los con-
tratos de arrendamiento en los que la entidad pública
empresarial Correos y Telégrafos fuera parte.

Seis. Se declaran exentas de cualquier tributo local
o estatal, incluidos los tributos cedidos a las Comuni-
dades Autónomas, las transmisiones, actos y operacio-
nes que se efectúen o documentos que se otorguen
derivados de lo dispuesto en el presente artículo, sin
que resulte aplicable lo previsto en el artículo 9.2 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales. Igualmente gozarán de exención
de aranceles u honorarios por la intervención de feda-
tarios públicos y Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles.

Siete. 1. Los funcionarios que presten servicios en
situación de activo en la entidad pública empresarial
Correos y Telégrafos en el momento de la inscripción
de la escritura de constitución de la «Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima», pasarán a
prestar servicios para dicha sociedad sin solución de
continuidad, en la misma situación, conservando su con-
dición de funcionarios de la Administración del Estado
en sus Cuerpos y Escalas, antigüedad, retribuciones que
tuvieran consolidadas, y con pleno respeto a sus dere-
chos adquiridos con arreglo a lo previsto en este artículo.
El resto de los funcionarios de los Cuerpos y Escalas
de Correos y Telecomunicaciones permancecerán en la
situación administrativa que tuvieran reconocida.

2. Los Cuerpos y Escalas de Correos y Telecomu-
nicación creados en la Ley 75/1978, de 26 de diciembre,
de Correos y Telecomunicación, continuarán adscritos
al Ministerio de Fomento, a través de la «Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima», con el carác-
ter de Cuerpos y Escalas a extinguir.

3. Los empleados de la «Sociedad Estatal Correos
y Telégrafos, Sociedad Anónima», que conserven la con-
dición de funcionarios se regirán por lo dispuesto en
el presente artículo y en lo no previsto por el mismo,
por las normas de rango de ley que regulan el régimen
general de los funcionarios públicos. El Gobierno dictará
la normativa específica que, desarrolle este régimen jurí-
dico, atendiendo a la especial singularidad de los emplea-
dos de la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Socie-
dad Anónima», y en particular, desarrollando el régimen
general de retribuciones complementarias y definiendo
el régimen de ordenación y asignación de puestos de
trabajo. Hasta tanto no se complete dicha normativa
se aplicará el Real Decreto 1638/1995, de 6 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento del Personal al
Servicio del Organismo autónomo Correos y Telégrafos,
en lo que no se oponga al presente artículo.

4. El personal de los Cuerpos y Escalas de Correos
y Telecomunicaciones que preste servicios en la «So-
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ciedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima»,
conservará el derecho a la promoción interna en dichos
Cuerpos y Escalas.

Ocho. 1. Corresponde al Ministro de Fomento, a
propuesta de la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos,
Sociedad Anónima», en relación con el personal de
Correos y Telégrafos que conserve la condición de fun-
cionario, el ejercicio de la competencia para resolver
sobre la separación del servicio de los funcionarios, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 37.1.c) del texto
articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado,
aprobado por Decreto 315/1964, de 7 de febrero.

2. Todas las restantes facultades, derechos y obli-
gaciones, respecto del personal que conserve la con-
dición de funcionario y que, con arreglo a este artículo,
presten servicios para la «Sociedad Estatal Correos y
Telégrafos, Sociedad Anónima», corresponderán exclu-
sivamente a esta sociedad, que ejercerá dichas facul-
tades a través de los órganos que se determinen. Espe-
cíficamente, corresponde a los órganos competentes de
la sociedad estatal el ejercicio de las funciones relativas
a organización, sistema de puestos, condiciones de tra-
bajo y las previstas en la normativa reguladora de régi-
men disciplinario con la sola excepción establecida en
el apartado anterior.

Nueve. Los empleados de la «Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima», que conser-
ven la condición de funcionarios percibirán las retribu-
ciones básicas previstas en el artículo 23 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, en la cuantía establecida, para
el grupo al que pertenezcan, en las sucesivas Leyes de
Presupuestos Generales del Estado. En relación con las
retribuciones complementarias, la determinación de su
cuantía se establecerá por la «Sociedad Estatal Correos
y Telégrafos, Sociedad Anónima», previa negociación
con la representación de los funcionarios en los términos
previstos en la legislación vigente y en especial las nor-
mas sobre incremento de retribuciones que se establez-
can en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Diez. La asignación de puestos de trabajo a los
empleados que conserven la condición de funcionarios
de la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad
Anónima», se adecuará a las características funcionales
y niveles de responsabilidad de los puestos de trabajo,
en base a criterios de experiencia y competencia pro-
fesional, en los términos y con los procedimientos que
reglamentariamente se determinen.

Once. Los empleados de la «Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima», que conser-
ven la condición de funcionarios y estén encuadrados
en un Régimen especial de Funcionarios Públicos, con-
tinuarán acogidos al Régimen de Clases Pasivas del Esta-
do y al Mutualismo administrativo, con sujeción a la nor-
mativa reguladora de los mismos. La aplicación de esta
normativa competerá a los organismos establecidos en
la misma.

Doce. Los empleados de la «Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima», que conser-
ven la condición de funcionarios mantendrán el régimen
de movilidad vigente en la legislación general de la Fun-
ción Pública.

Trece. Será de aplicación respecto de los empleados
de la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad
Anónima», que conserven la condición de funcionarios,
la Ley 9/1987, de 12 de junio, por la que se regulan
los órganos de representación, determinación de las con-
diciones de trabajo y participación del personal al servicio
de las Administraciones públicas.

Catorce. 1. Los empleados de la «Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima», que conser-
ven la condición de funcionarios podrán acogerse a un

régimen especial de excedencia voluntaria incentivada.
Dentro de las disponibilidades económicas de la «So-
ciedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima»,
la sociedad podrá conceder esta excedencia por un plazo
mínimo de tres años, que comportará el derecho de rein-
greso a la sociedad estatal y una indemnización en la
cuantía que fije la misma.

2. Los empleados de la «Sociedad Estatal Correos
y Telégrafos, Sociedad Anónima», que conserven la con-
dición de funcionarios que se acojan a la excedencia
voluntaria incentivada contemplada en el presente artí-
culo podrán mantener la situación de alta en la Mutua-
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, con
todos los derechos inherentes a esta situación siendo
a cargo de la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos,
Sociedad Anónima», el abono de las cuotas correspon-
dientes.

Quince. Los empleados de la «Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima», que conser-
ven la condición de funcionarios y hayan cumplido los
sesenta y cinco años podrán solicitar la prolongación
de la permanencia en la situación de servicio activo,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública. La resolución que sobre estas
solicitudes dicte la «Sociedad Estatal Correos y Telégra-
fos, Sociedad Anónima», estará condicionada a las nece-
sidades operativas y de servicio de la misma.

Dieciséis. El personal laboral de la entidad pública
empresarial Correos y Telégrafos quedará integrado en
la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anó-
nima», desde la fecha de la inscripción en el Registro
Mercantil de su escritura de constitución, conservando
sus contratos con la antigüedad, categoría y retribucio-
nes que tuvieran consolidados en la entidad pública y
con pleno respeto de los derechos y situaciones admi-
nistrativas que tuvieran reconocidas y en especial las
normas sobre incremento de retribuciones que establez-
can las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Diecisiete. A partir de la fecha del inicio de la acti-
vidad de la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Socie-
dad Anónima», el personal que la sociedad necesite con-
tratar para la adecuada prestación de sus servicios lo
será en régimen de derecho laboral.

Dieciocho. Se autoriza al Gobierno para dictar las
disposiciones y adoptar las medidas que sean necesarias
para la aplicación de lo previsto en el presente artículo.

Artículo 59. Modificación de la Ley 1/1986, de 7 de
enero, modificada por la Ley 19/1997, de 9 de junio,
por la que se crea el Consejo General de Formación
Profesional.

Se modifican los siguientes preceptos de la Ley
1/1986, de 7 de enero, modificada por la Ley 19/1997,
de 9 de junio, por la que se crea el Consejo General
de Formación Profesional.

Uno. Se modifica el artículo único, número 3.1,
letras a) y b) de la Ley 1/1986, de 7 de enero, modificada
por la Ley 19/1997, de 7 de junio, que queda redactado
en los siguientes términos:

«3.1 El Consejo General estará compuesto por:
a) Un Presidente. Ostentarán la presidencia,

alternativamente y por período de dos años, el
Ministro de Educación, Cultura y Deporte y el Minis-
tro de Trabajo y Asuntos Sociales.

b) Cuatro vicepresidentes, uno por cada uno
de los grupos que lo integran, elegidos por y de
entre los vocales de cada grupo, excepto en el de
representantes de la Administración General del
Estado, en que la vicepresidencia corresponderá,
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Disposición adicional decimoctava. Procedimiento de
asignación de nombres y direcciones de dominio de
Internet bajo el código de país correspondiente a
España (.es).

El procedimiento de asignación de nombres y direc-
ciones de dominio de Internet bajo el código de país
correspondiente a España (.es) se regulará por el Gobier-
no mediante Real Decreto, a propuesta del Ministro de
Ciencia y Tecnología, tomando en consideración los cri-
terios de los organismos de asignación de nombres y
direcciones en internet de la Unión Europea, así como
las directrices y recomendaciones de los Organismos
Internacionales competentes en la materia, aplicándose
supletoriamente las disposiciones de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Disposición adicional decimonovena. Subvenciones al
transporte aéreo para residentes en las islas Canarias,
Baleares, Ceuta y Melilla.

Se amplía al año 2001 la autorización concedida al
Gobierno para modificar la cuantía de las subvenciones
al transporte aéreo para residentes en las islas Canarias,
Baleares, Ceuta y Melilla, contenida en el artículo 61
de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Dicha modificación nunca podrá suponer disminución
de la ayuda prestada o un deterioro de la calidad del
servicio, ni incremento de los créditos asignados a esta
finalidad.

Disposición adicional vigésima. Selección y provisión
de plazas de facultativos especialistas de área del
Instituto Nacional de la Salud.

La toma de posesión de los adjudicatarios del con-
curso de traslados de facultativos especialistas de área
del Instituto Nacional de la Salud, convocado al amparo
de lo dispuesto en la disposición adicional vigésima de
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, se efectuará
a partir de la entrada en vigor de esta Ley, quedando
desvinculada dicha toma de posesión de la correspon-
diente toma de posesión de los facultativos que obten-
gan plaza, en virtud de los concursos-oposición convo-
cados al amparo de la disposición adicional citada.

Disposición adicional vigésima primera. Modificacio-
nes de la Ley 24/1988, de 13 de julio, del Servicio
Postal Universal y de Liberalización de los Servicios
Postales.

1. Se modifica el artículo 30 de la Ley 24/1998,
de 13 de julio, al que se añade un apartado 6.o, con
la siguiente redacción:

«Si el operador al que se encomienda la pres-
tación del servicio postal universal no fuera un orga-
nismo público de los previstos en el artículo 43
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, las tasas a que se refiere el presente artículo
tendrán la naturaleza de precios privados, cuyo régi-
men jurídico será el de precios autorizados por el
Ministerio de Fomento, previa aprobación de la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco-
nómicos.»

2. Se modifica la disposición adicional primera de
la Ley 24/1998, de 13 de julio, con la siguiente redac-
ción:

«Se atribuye la obligación de prestar el servicio
postal universal, en los términos y condiciones pre-
vistos en el Título III de esta Ley, a la ”Sociedad
Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima”.
A estos efectos quedan reservados a esta sociedad
los servicios que se establecen en el artículo 18
y se le asignan, asimismo, los derechos especiales
y exclusivos que se recogen en el artículo 19.»

3. Se modifica la disposición adicional segunda de
la Ley 24/1998, de 13 de julio, con la siguiente redac-
ción:

«La emisión de sellos de correo será propuesta
por el operador que presta el Servicio Postal Uni-
versal y autorizada, conjuntamente, por los Minis-
terios de Fomento y de Economía. A tal efecto,
las emisiones y su programación se acomodarán
a lo que dispongan, mediante resolución conjunta,
el Subsecretario del Ministerio de Fomento y el
Subsecretario de Economía.»

4. Se modifica la disposición transitoria sexta de
la Ley 24/1998, de 13 de julio, con la siguiente redac-
ción:

«En tanto no se produzca la resolución sobre
precios autorizados a la que se refiere el aparta-
do 6.o del artículo 30, la ”Sociedad Estatal Correos
y Telégrafos, Sociedad Anónima”, percibirá como
precio por los servicios reservados a los que se
refiere el artículo 18 de la Ley, los correspondientes
a las cuantías de las tasas que viniera percibiendo
la Entidad Pública Empresarial Correos y Telégrafos,
en el momento de su extinción.»

5. Se añade una disposición adicional sexta a la
Ley 24/1998, de 13 de julio, con la siguiente redacción:

«Las funciones de distribución de sellos de
correo de la “Sociedad Estatal Correos y Telégrafos,
Sociedad Anónima”, se entenderán sin perjuicio de
la obligación que tienen los miembros integrantes
de la red de expendedurías de tabaco y timbre de
comercializar los sellos de correos de acuerdo con
lo que establece la Ley 13/1994, de 4 de mayo,
de Ordenación del Mercado de Tabacos y norma-
tiva tributaria y sus reglamentos de desarrollo.»

Disposición adicional vigésima segunda. Modificación
del capital social de las entidades gestoras de fondos
de pensiones.

La letra a) del apartado 1 del artículo 20 de la
Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones, queda redactada como sigue:

«a) Tener un capital desembolsado de 100
millones de pesetas.

Adicionalmente, los recursos propios deberán
incrementarse en los porcentajes que a continua-
ción se indican, aplicables sobre los excesos del
activo total del fondo o fondos gestionados sobre
1.000 millones de pesetas, en los siguientes tra-
mos:

Entre 1.000 y 150.000 millones de pesetas, el
1 por 100.

Entre 150.001 y 550.000 millones de pesetas,
el 0,3 por 100.

A partir de 550.000 millones de pesetas, el 0,1
por 100.

A estos efectos, se computarán como recursos
propios el capital social desembolsado y las reser-
vas que se determinen reglamentariamente.»
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